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REGISTRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES  

CONSTANCIA DE INCRIPCION AUTOMATICA 

      
                                                                        
      REGISTRO     N° 005-2024-GR-CUSCO-GRTPE-OZTLC. 
 
 
Quillabamba, treinta de Mayo de 
Dos Mil Veinticuatro.  
 
 
Al recurso N° 080-2024; y estando a lo presentado y solicitado por la Organización Sindical recurrente de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 10° Inciso d) del Texto Único de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010 -2023 -TR. Se deja constancia de la Inscripción de la Junta Directiva del SINDICATO 
CAMPESINOS DE ALTO CHIRUMBIA LAMPACHACA.  Encabezado por su Secretaria General : Paulina Galicha 
Canchis, con DNI N° 25010246; Sub Secretario General: Fernando Quispe Canchi, con DNI N° 23972400; Secretario de  
Organización: Genovevo Pumacahua Ocampo con DNI N° 25007855;  Secretario de Defensa: Bacilides Huamán Huamán 
con DNI N° 24984971; Secretaría de Actas y Archivos: Walter Figueroa Cusiyupanqui con DNI N° 24484816; Secretaria 
de Economía y Finanzas: Roció Quispe Huaypartupa, con DNI N° 42663750; Secretaria de Capacitación y Cultura y 
Deporte: Alicia Tapara Torres con DNI N° 42536214; Secretario de Prensa y Relaciones  Publicas: Pedro Fernando 
Sanches Arteaga con DNI N° 45168770; Secretaría de la Mujer y Asistencia Social o Frente Femenino: Soledad Barrios 
Turpo con DNI N° 45644901; Secretario de  Disciplina y Seguridad: Eduardo Ccayhuari Huamán con DNI N° 31035501.  
Por el periodo de dos años desde el 25 de mayo del 2024 hasta el 24 de mayo del año 2026. Tómese conocimiento, 
regístrese y archívese. 
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